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ACUERDO DE CONCEJO NO 018-2012-MSI

SAN ¡SIDRO, 19 DE ABRIL DE2012

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO;

VISTO: Et pedido de vacancia formulado por la ciudadana Lina Virginia

Perevra ostolaza contra el #;;;¡; dá San lsidro' Ór' Raúl cantella Salaverry' el

ffi'Ñ ru;"dñ;;;; ;i Juiáoo Ñá"¡on"t de Etecciones, et Informe No 0670-2^012-

040O-GAJ/MS| expedido pot i" é"'"n"i" de Asesoría Jurídica y el Dictamen. N' 16-

áOiá-óÁJ-lSlrr¡Sl'0" t" borL¡On de Asuntos Jurídicos, Laborales y Soc¡ales que

áp¡na r.ecna.ur la solicitud de vacancia formulada; y'

GONSIDERANDO:

Que, por escrito presentado con fecha 23,de marzo de 2012 ante el

Jurado Nacional Oe Etecc¡oniJ - iftff, la ciudadana LINA VIRGINIA PEREYRA

OSTOLMA solicita ta u"""n"iá-d"l Alcaíde de la Municipalidad de San lsidro' señor

Raúl Aleiandro canteila s"aiJri, p"ilá cáusal prevista en el artículo 22o numeral 3)

¿e iá l"v Orgánica de Municipalidad es N" 27972:

Que, mediante Auto No 1 del 02 de abril de 2012 - Expedientg \" J-

2012-00227, eilÑe trasla¿a'la sol¡citud de vacancia presentada por la c¡udadana

L|NA VtRGtNtA PEREYRA ódio-iÁá y remite tos actuados al concejo Distrital de

San lsidro;

Que' la solicitante señala que su pedido "se susfenta en el hecho

concreto" que el Álcalde "*'-i" "n"u"'ia 
bien de sa/ud" por lo que sol¡cita se

disponga que un médico r"gi"i"á;in" el real estado de salud de dicha autoridad' y

adiunta copia det certificado 
-ü?Ji"o 

Ñ" ¿a¿rgrg del 07 de octubre de 2011 expedido

oor el Dr. Wilder González Chumbipul;

Oue, el numeral 3) del artículo, ??: - dt la Ley Orgánica de

Municipalidades Ñá zlglz moá¡tica¿á por la Ley No.2.8961 establece que el cargo de

alcalde o regidor se ¿""1"," ulláii" pJi"l 
-conáqo 

Municipal en caso de enfermedad

o impedimento fisico permanenie que impiOa el desempeño normal de sus funciones;

Que,aSuvez,e|penú|timopárrafode|artícu|o23ode|aLeyorgánica
de Municipalidades N' 27d72 prescribe que cualquier vecino puede solicitar la

vacancia del cargo ¿" un ,n¡Lrnúro del conóejo ante el. Concejo Municipal : ""t: ,"1

iG ; q;J * ñe¿¡do deue éstái fundamentado y debidamente sustentado con la

pruebá que conesponda, según la causal;

Que, al respecto, la solicitud de 
. 
va.cancia presentada - 

carece 
'de

fundamentoporcuantosebasaenunameraapfeciaciónsubjetivarespectoa|asa|ud
de un tercero, sin asidero "" ó¡"i¿" médica'especializada' así como' la copia 

'de
certificado Médico No ¿a¿ráie ,í.;iói dá octubre de.2011 expedida por el Dr. wilder

González Chumbipul qr" 
"" 

áO¡'ni', carece de mérito probatorio para acreditar 
'la

causal prevista en el art¡cutáii;'"utá*isl ot la Ley orgánica de Municipalidades No



27972,deacuerdocone|pronunciamientode|JNEmed¡anteReso|uciónNo0803.
ióii-ir.'fe de fecha 06 de diciembre de 2011 - Expediente No J-2011-0756, en el que

ene¡numeratl5seña|óquecondichodocumento,hoseencuentraacred¡tadode
Áanera indubitabte et diagnóstico méd¡co de ta referida autoridad mun¡c¡pal ni tampoco

aiie ¿¡cna enfermedad tó imposibilite para el desarrollo normal de sus funciones de

manera definitiva en el presente per¡odo";

Que,enconsecuenciadebeconc|uirseque|aso|icituddeVacanciano
se encuentra fundamentada ni deb¡damente sustentada con prueba idónea;

Que, por otro lado, debe tenerse presente que toda persona tiene

derecho a la intimidad personal' según lo establece el artículo 2o numeral 7) de la

óoÑ¡tuc¡On política dei Perú, siendó que la información referida a la salud personal

;;;;riür" comprendida dentro del ¿m¡¡to ¿e la intimidad personal, de conform¡dad

cán fo pÁcrito pór el artículo 170 numeral 5) del TUO de la Ley de Transparencia^y

Á"i"ro " 
la lnfórmación Pública No 27806 aprobado por Decreto Supremo No 043-

2003-PCM;

Que, a su vez, el artículo 13o de la Ley General de Salud N'26842

prescribe que es un derecno be toda persona solicitar la certificación de su estado de

salud cuando lo considere convenienté y que ninguna autoridad pública podrá exigir a

las personas la certificación de su estado de salud;

Enusode|asfacu|tadesconferidaspor|osartícu|os90y41"de|aLey
orgánica de Municipalidades No 27972, por MAYOR|A y con la dispensa de la lectura

y aprobación del Acta, et Concejo Municipal:

ACORDÓ:

ARTíCULoPR|MERo..REGHAZARlaso|icituddeVacanc¡a
presentada el 23 de marzo de 20'12 por la señora Lina Virginia Pereyra Ostolaza

ioniá á-Á"rUe de San lS¿io, Or. Ráúl Cantella Salaverry, en la que 
^se 

invoca la

cáusal contemplada en el artículo 22o numeral 3) de la Ley Orgánica de

Municioalidades N" 27972.

ARTicuLosEGuNDo.-D|sPoNER|anotificaciónde|presente
Acuerdo de Concejo a las partes involucradas, a efectos que estas g9lerlnilel si

interponenonolosre"rr"osimpugnativosaqueserefiereelartículo23odelaLey
Orgánica de Municipalidades No 27972'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Munic¡pal¡dad

San lsidro

SALAVERRY

SECRETARIO GENERAL

ALCALDE


